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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 59

El Serenísimo senor General Director
del Fomente de la Cría Caballar, de
acuerdo con lo informado por la Aso
ciacion General de Ganaderos del Rei-
no, ha tenido por conveniente dispo
ner:

Que se considere ampliado el articu-
lo trece del Rf glamenlo de paradas par-
ticulares de sementales en el sentido de

que los Inspectores Municipales de Hi-
giene pecuaria nieben reconocer igual.
mente todas las burras que se presen-
ten Cll las paradas, percibiendo por
este reconocimiento la rernuneracion
de tres pesetas que marca el articulo

catorce, para las yeguas, cuya dignada.
tion se mserta en el Boaxeits 0101ciex.

de la provincia, para que llegue a co-
nocameato de los senores Inspectores
Kit Higiene pecuaria, paradistas y ga-
naderos.

Cordoba 21 de Febrero de 1923.—

El Gobeinedon Luis Rodríguez Gue-
rra.

Empresa cite
Aguas Parí bles

aoria
CORDOBA

Núm. 956

S oLieileld Anónima

PARQUE DE INTENDENCIA
DE

1
C; C5 Fi' ID O Eit A

Núm. 921

Anuncio
Debiendo celebrarse en este Parque,

si'o en la calle de Tcmás Conde núme-
ro ochc, de esta dudad ei dia cinco de
Marzo pidx'ono, un (Manso para ad-
quirir articulos de corsumo eecesasios

, pafa las atenciones del mismo, se hace
público por medio del plesente, al ob-
je ts de que concurran al acto los que
deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá !tazar
a as once del expresado dia ante la
J unte Eeor árnica del Parque, con asis-
tencia de Ne tarie, y será presidido por
el s.:ñor Director del establecimiento,
sujetándose las condiciones del concur-
so a las tnareadas en los pliegos que se
hallan de manifiesto en :as oficinas del
expresado Parque tcdos 'os dias labo-
ra bles de nueve a trece, y que por su
mocha extensión no se publican, don-
de se encontutiän, asimismo, muestras
de los articulos a cuyo tipo tendrán que

sujeta; se las que prere.uten , os popo-
ner tes.

L21.5 proposiciones serán extendidas
previ i mente en papel de a clase once-
na y cot sujec:ón ai modelo que ai pt6
se detalla, a las cuales se acorta pa fiará la
cédula peisonal del preponente y el úl-
timo recibo de la contribución indus-
tr lal, se gun e/ coneepto por el que se

. compartz•.:s. Las propos.ciones se en-
• negarán en sobre cerdo, y en cl acto
. de su presentación harán entrega los
' proponentes en la ()ida cel esiableci-

miento del cinco por cinto a que as-
cienda el importe de su proposición>
para cuyo cálculo sen-irán de base los
precios pcvisionaIes y que para este
solo efecto se consignan en el pliego de

1 as condiciones técnicas. Dicho naposi-

1

 tu se constitairá ;en la clase de valo-
res que tambien cita el mencionado
pliego. 	 .

Este depósito se entendera como ga-
, randa al cumplimiento del correspon-
' diente contraio, Caso de que fuese acep-

tada la proposición. En caso contrario y
en el acto serán cir vueltos estos depósi•

. tos.
Para cl caso en que dos mas proposi-

ciones iguales dejen en suspenso la ad-
. judicación, en el mismo acto y durante
1 quince mininos se ablirá una licitación

por pujas a la llana entre los autores de
i; as proposiciones iguales, adjudicándo -

se al que mejore mas la suya. Caso deI, que la igualdad subsistiere pasados los

1 quince minutos citados, se decidirá por
j medio de sorteo la adjudicación. Esta>.
I

N 0. e
1

Domiciliada en esta
Capital Plaza de Colón

sin número

La Junta General ordinaria de Ac-
cionistas de esta' Socit dad, en sesion
celebrada en el día de hoy, a propuesta
del Consejo de Adminisrfacion y con
pi esencia del balance del tif1 tildan),
ha ¡remado el reparto de un eividen-
do activo de seis pese;aa veinte y cinco
céntimos por cada eccion de las que re-
per esentan el Capital Social, cuya canti-
dad seta satisfecha oescte este ella, en la
Caja de la Sociedad, de una a cuatro de
la tarde, previa la presentacion de los
correspondientes titulos, descontändose

las tres pesetas dadas a cuenta de este
divitendo a los que las hayan perci-
bido.

Cdrdcba ainte de Febiero de mil
nevedentos veinte y tres.- Empresa de

Pi guas Potables de Córdoba: El Director
Gereute, Rafael Eraso.

1.
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47 23 de Febrero de 1921

1.e
2.°
3.0
4 • 2
5.°
6. 0
7.°

Gastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad
Policia urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras púbicas
Correccion pública.

2
1
2
1
2
1

505
347
200
772
694
395
531

96
50
50
91
76
83
52

8.°
9. 0

Montes
Cargas y contigente provincial 7 368 07

10.° Obras de nueva construcción
11. 0 Imprevistos 353 33
12.° Resultas

TOTAL 	 20 105 38

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del

día de hoy.

Villanueva de Córdoba cuatro de Enero de mil novecientos veinte y tres.—E1 Secreta-

rio, Felipe Ocaila.—V.° B.°. El Alcalde, Tomás Fernández.
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DE VILLANUEVA DE CORDOBA

a.

-© a.e 1922-23
Inali••n••••n•n

avf.mes 	 =ra.eio
leer»,

PRESUPUESTO DE GASTOS

• DISTRIBUCION DE FONDOS

par capítulos que pata satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a do prescripto en las disposiciones vigentes,

a saber. 	 Número 174

CAP 1 TULOS INMEDIATO

OBLIGACIONES DE PAGO

Pesetas

DIFERIBLE

Pesetas

VOLUNTARIO T O TAL

Pesetas 	 1 	 Pesetas

en iodo caso, será hecha al qne presen-
te la mejor proposición, t ¡listada siem-
pre a. las condicione del concur o.

Con arrtglo a lo que determina el ar-
eculo einceenia y uno de la ley de Con-
tabilidad de la I-1 ideada 2pública de

primero de Julio ad afio mil uovacien-
los once, si el remaiante no cumpliese
las condiciones que deba lenes para la
celebración dei contrato o impidiese que
este tenga efecto en el termino settalado
se anulara el remete a costa del mismo
retuatante y en la forma que previene el
citado articulo cincuenta y una de la
Ley.

Los gastos que se originen conse
anuencia del concurs de anuncios, es-
altura que ha de formalizarse por efec-
to de la adjudicación, honorarios del
Wteurio que asista al acto del concur-
so y cualquier otro que se der Ve de
(51, serán satisfechos por el adjudicata-
rio.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones marcadas en el
pliego de las técni :as. siendo arbina la
Junta de este establecimiento para juz-
gar en el acao sobre la aceptación de
las proposiciones aun lile medie aseo -
reanimo de peritos.

Los articulos objeto de este concurso
son: hernia de primera che para pan
de hospital, cebrida, paja para pienso,
sal lana rajada para cccinas, lana- de
jara para hornos, penó eo, carbón ve-
getal; car án de cök, jabón, esper-
o, grasa para maqunaria y eaquezio.

E acto del concurso se 4 ustazá a las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de
Guerra, aprobado por Real ornen de
seis de Agosto de mil novecientos nue-
ve (Colección Legistativa número cien-
to cincaenta y siete), Ley de Contabili-
dad de la Hacienda pública de primeal
da Julio tul arto mil novecientos once
y Le,y de prole ción a la Industria Na-
cional.

Córdoba diez y siete de Febrero de
mil novecientos veinte y tres. —E1 . Di-
rector, JaSi López Prats.

Modelo de proposición

	

D F 	  de T 	 •
do en 	
9 con residencia

,	 provincia
de 	
cal e 	
número
	 , enterado del anuncio publica-
do en el (Bourriar Ovulan de la pro-
vincia, Pcha tal o fijado en tal parie)
rara la adquisición de ara altos de con-
sumo con destino al Parque de Inten-
dencia de Córdoba y de los pliegos de
ranaliciones que cxi el mismo se alude,
se .aipremete y obliga con sujeción a
las cláusulas del mismo y su más exac-
to cumplimiento, a facilitar a dicha es-
tablecimiento 	
	  quintales mdtricas

• de 	
a 	
pesetas uno ( •odo en 'etra), acompañan-
do en cumplimiento de to prevenido SU

en 	 tIVille,•••• Di ll
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cédula personal corriente, de clase . . I
	  número 	
	 , expedida

(o pasa p orte de extranjería en su caso,
y poder notarial también en su caso),
así como er útino recibo de la contri-

e bución industrial que le corresponda
• satisfacer según el concepto en que com •

e. 	 parece.
o Los articulas que ofrece proceden de
o .. (el pun-
a' 	 *o que sea).
a 	 (Fecha y firma)

013SERVAC T ONES.—Si la proposi-
- ción n.o se extiende en papel senecto,
deberá serlo en 'tro de igual t raman° y
'adherirse e la póltra correspondiente.
Si ae firma por porler, se exeresant co-
mo netefirans el nombre y p el lides del
-poderdante oel titulo de la casa o razón

de

su

acacia!. 	  t.4 cedas en en el Matadero o dentro del mediante diaciereción. eeerits, de loa in-
término, devengan el arbitrio intnedla tereeadoe 	 compteaderen todas las

l; temente demande del peso y recoitioei persone sean o no cortadoras en ejar-

Art. 9.° Las carnes de reses secrifi- Matadero se abrirá aa registro en que

., miento facultativo ocurriendo lo pro- oído que se decisuen e la expendición
MONTILLA 	 pio con las impertades no obstante ha- de carnes al público con expresión de

Núm. 583 	 r bar de coneidereree respecto a aletas su nombre, apellido y domicilio e indt-
Ordenar:no formuladas per el Ayunta- exigible por la cola introducción en el c,acice precrea del lugar ocerde tenga

miento y Junta municipal y aproba-
das por la Dirección General de Pro-
pinarles e Impuestos coe fecha 1.1
de riciembre último, para 'a exac-
ción a partir d & prdxineo ejercicio
de 1923 24de 	 los arbitrins runuici-

sace7fieedas en el Matadero o importa- que determina el articulo 108 del Re- de acuerdo con la Comisión correapeu-
das de fuera con los requisitos que des- ~ente orgánico aunque sujItas unas diente previo informo do in jeepeeciee

pués se expresarán, las,brán de ser ne- y otras a fiscalización adrnieistrativa. facultativa.
ceeariemente reconocidas antes de des- 4rt. 10. Cuando el Ayrieternitente ert. 14. Cuando la Alceldle lo ea-

tinerlss a censumo 9 eimacenamiento lo considere necesa rio quederón sujetos time necesario podrá disponer la :rom-
per los veterinarios municipales en la a registro los ganados cuyas °erutas ea- probración del sobrante de carnes da un

forma prevenido o stirt. macreséfica y tén gravadas con el arbitrio y no se die pa a otro en los puestos de varita

.micras3ópioemente.. quienes de ha lar- , destinen al ininechitto sacrificio palien- dentro o fuera del mercado a fia de

las en condiciones de . alubridad, dis- do practicarse cuentos recuentos o co ii . cerciorares de lallogitinikaad de los que

pondrán se merquen a su presencia en probadones fuesen conducentes a cuyo se exponen a la venta en el di n i.:me-

forma visible de modo que se aprecie fin sus propietarios prereaterán en III dicto siguiente y si re:.ulzatien en mayor

ala der luger a dudas haber sido soma- plazo que ne les eetiole re ación jurada me-Aldea no fiscalizada o careciesen de

'fieles a la inspección eauiteria garantía del número y clase de los que posean los aignoe de reconocimiento facultati-

-de le. salud pública; 9uer3endo en abse , así corno de altas posteriores en el tér- yo as peoceJeri el comiere de las mire

luto prohibirlo la f xpendicide de teles mino a los efectos de la iiiscripción, 	 mas y e exigir a LO S responeetb e8 le pa-

término sin que tanto unas como otras establecido o trate de insta ar et des
y en genera l, todas las especies grava- peche. 	

Angel Galvez.

das puedan ser retiradas por sus pro- 	 Eta declaraciones hebrän de ser 	 LA CARLOTA
Núm.

pietarics de' Metadero o dependencia presentadas con anteleción el principio 	 801

donde el cobro se establezca sin el pro- dei ejercicio econ6inice jeme:hato o an- Don Antonio Maestre Ceeste, Alcalde

vio pago del adeudo. 	 tes de corneezeir el negocio y de igual 	 constitucional de este wille.

peles a que mida cual de eles se re- 	 Las carnes y demás especies declara- modo orarán notificadas cuantas intetsei- 	 H:go saber: Que terminada: dl repex-

. fiere que habrán de utilizarse como das ineptas para e , consumo serán lau- vas variantes treten de introducirse en timiento de la cenaribu.s.ide ur )an t ;ele

recurso de ingreso, las que se hacen iilizadee del modo que facuereeisreeeen- peaonal o lugar de reata. 	 ente Vutnino municipal pira el vdsi-

- pública/1,s pera conocimiento general te ee determine gueeeedo exeepruedea 	 Los r capachos do *traes necesiterán.. 	
me ejercicio da 19z3 a 24, se rele.uettara

Ty en cump limiento de lo prevenido, del arbitrio fuera del case de defaue ser rerearizadoe dübidamouts por la hl- de i"ill'Iü ',0 al PittdiC0 por tüilitáike.t9Z

(Continuación) 	 azejött si no pudiera decae a sus resi estafa y se emoitiema es scua coadicio ., quince alias en teta Secsretaria, contados

Artículo 6.° Todas las carnes soja- duos nin 	
el

gana otra aplicarsidn. 	 nes de insta acida y funtnesignisnto a desde la inserción del reatente esa 

ciernes y demás especies gravadas ten- término previo avieso al a yrintamiento sujetas al arbitrio sin presentarlas para

aleá lugar en el Matadero público al ea el eegeciade reepseairo que faci jte. el adeudo correspondiente en a oficina

cual serán conducid:rae eta arre de fuera re papereta de salida y adoptare les municipal habilitada al electo aunque

proceda a por el itinerario que se deter- mediaas que estime adecuadas de com- la aprehensión se realice después de

. mine, considerándose como caso de de- probaci6e. 	 verificaia la introducción.

•fraudeción todes las operaciones que 	 Art. 11. Les establecimientos de se- 	 2,..° Les que al efectuar introduccio-

para transporte dentro de poblado o in- tazón y preparación de carnes para ex- nos de especies gravadas, las oculten
troducción en ei término 85 efectuen portarlas fuera del término municipal ;artificiosamente con el fin mairifiasto

fuera de lag horas de sol a sol o por dis- estarán:e:Otee a la intervención y fis- de ¡tarar/ere del adeudo.

tinto denotero del rnereedo con exceu- calización administrativa y a llevar 	 3.° Los establecimientos de se azón

adán da las relativas a lea procedentes cuenta diaria de movimiento de prime- y preparación de carnes para la expor

del Matedeee 	 ras materias y de productos. 	 tación fuera del término munícipe que

Art. 7.° Cuando se trate de carnes 	 Latas estableciorientos podrán deeti- infrinjan irai reglas dietadaa para la fie-

para que los contrieneentea corapreadi.
dos en ei mismo puedan adiedr Las re-
clarnacrotes que estirnee pertinentes ata-
taute dicho periodo.

La Cerloaa 5 Zle Febrero de 1923_
enAntonio M tre.

lIORNACHU F.L0
Nám 807

šY00 Federico Garete Darän, A'cial
constata:de:tal rre esta vil 4.
Hago saber: Que Plyantamticite

mi presidend& en sesi"ra suplecri3 de.
29 del anierior, acordó que ei proyecto

. del presupueste rounicipre de este
;. para el praximo ejercida rer. /923 e 21,

carnee cuando no procediendo de . Ma- siendo baja en el carge do oula cual ealiä.d en que habieseu incurrido. 	 quede expuesto al público en ta Sacre-

tilden°, carezcan do citada nearca o el aquellos cuyo fallecimiento se acredite 	 Art. 15. Son defraudadores de este baria de este aralliei .;)° dar lisie el pi fra

establecimiento de venta no sea de los mediante certificado faculta • ivo den' salltrio begria e artículo 114 del Re- r de qu lnce dias, al objete de que pueden
exatainarto cuentes la LltW.Z.M. y f ar ere-

auto siznioe. 	 tiro de las veinticuatro horas siguientes gittialeuro antes citado:
1.° Los que introduzcan especies lar las reclusa acienee que e.reaua p rrti-

risfdd•leiáa Y 721C°"ebnient° C111 a ocurrir y os que exporten fuera ¿ti

elfUNTIIMENTOS

arbitrio procedan de reses 	 Da igual excepción disfrutarán lee 	 erruerienee ne aquel a lee dicte 	 OLETIN OFICIAL die la pravaecia,
Un a es e ar 	 Y r 	 as a 	 1

en fresco de reses muertas fuera de mar ene articules 5 censal-no e e

este Matadero no se permitir& /a intro- irrdzu pero esfes ¡elides estarän
duoción en pepenes pe:lazar si no en- a clec inación previa, fiscalización y

teme lee reses y sin visceras eellaeles adeudo estaade 	 aforos y recuentos

con el del Matadero de pioceden- de exiatencies los memos estalidecie

da. 	 mímalos.
El introductor estará provisto de cae- Art , 1. La adminietracióri muni-

tifieacien del veNrinario de dicho Ma- cipal del arbitrio o quién la repreeeete
tadero donde el eacrificio tuvo lugar o esté subrogado ea aus dentellee pe-

visado por la Alcaldía de pueblo en :Ira platee-leer por el o vali6edose de su

que conste el resultado del reconeci- depancleecia az,zreciita ebe, Aos reco-neci-
miento antes y después de aquel con mientes que corierdere necesarios aun

expresión de las alteraciones observa • tratándose de •Ctilii.sii3 pardean/res con

das en las viecerae. 	 abjeto de eemp‘rober les .lästencriaa de
Art. S.' la exacción del arbitrio se ce/amnios, ciase y número ae ganados vi-

llevará a efecto por fiscalización admi- vos de los eujettes al areitrio y asegu-
nietrativa o b;en mediante arriando o ratee de la exnetitufl de las relaciones
ama quiera otra ,forma de las adraitidee presentadas a liu de prevenir e fraude
a libre e ección del Ayuntamiento que y promover su crstigo.
se amoldará a los preceptos legales en 	 Axt. 13. triando el Ayuntamiento

cualquiera de los casos. 	 le dispusiese en. a Adarataistración. del

5 	 n 	 tér • reelizaciim adminiestretivn a dejen de
llevar Les cuentee en elormis que s3.
Ayuntamiento determine.

4.° I-03 que fa4en a la verdad en
las rtrte,1eraciones que hayan de facilitar
pare le, f.:amación del registro de garae
dos.
5' Les que remiten la riotificsiciele

p-evie a la, Administración municipal
pare ‘,29d.e...,;.fleb de reses sujetas al z-
bario.

6.' Los demás que per acción
omisión traten de deminuir caringre-
tos por este arbitrio-

(Conduirdj.
EL GUIJO
Núm. 825

Don Angel Galvez Fernández. Aleelle.
constitricionel e eg.ta villa.
llago naher: Qae formada la matri-

cula industria) :Se este ténni te para e/
ejercicio de 1923-24, se halla de ma-
nifiesto al públic c en Sea*etaria
& es te Ay en ta miento, p eepaciu de

quince dias dance cure plaee pa-
drá ser examieedi 	 loper cal:os n esatert-
dos lo deseen y formular contra, la
Ilia as reclamaciones que crean perti-
nentes.

El Guijo 4 e Febrero de 1923.—

riente%
Horinacheelos 3 de Febrero de 1923-

—Federico Garcia,
VALERZUSLA.

Núm. 859

D211 Juan Gallardo SEAN, Alcaide con-
titucianal de esta vine.
Hago saber: Que terminada en bo-

rrador el repartimiento de la riqueza
, urbana de este termi e* municipal para

el ejercicio próximo de. 1923 a 1924.
queda expueato al público en la Secre-
taria de este ..e.yeantainiento por tärmiaiu
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Juan Velasco l'inserida
Luis &peje, Hurtado.
Francisco Hunado Garcia
Antonio Velasco Hurtado
Casto Hurtado Soriano
Juan Aguilera Moreno
Ramón Vilchez Pacheco
Francisco Hurtado Hurta-

do 	 1/1
Clemente. Hurtado Hurta-

do
Antonio Psdrosa Velasco 101
Juan Manuel Arjona Jime-

nez 	 101
Fianeisce Hurtado Velas-

co 	 97
Lorenzo Hurtado Hurtado 86
Arel i . , Hurtado Hurtado 	 75
Luis Velasco . Velasco 	 74
Manuel Civic0 de la To•

roe 	 72
Antonio Velase() Vilchez 	 72
Juan García Aguilar (se-

gundo) 	 62
Isaac García Hurtado 	 58
Francisco Luque Guerre-

ro 	 58
Juan Fuentes Orellana 	 57
Miguel Hurtado Ruz 	 57
José Hurtado Jimenez 	 57
Mallas Velasco Velase() 	 55
José Soriano Garcia 53
Francisco Ramirez Cívico 53
Manuel Velasco Velasco

(segundo) 	 449 662
Miguel Vilchez Orellana 	

9 9

Cristóbal Espadas Gircia 	 48 35
José Migue García Harta-

do 	 4763
Antonio Garcia Guillen 	 46 74
Juan Manuel Hurtado Ji-

meuez 	 42 50
Y Lorenzo Carilargo Arjona 	 51 23

Julián Soriano Aragón 	 41 53
Juan de Lara Garcia 	 40 26
Teodoro Velasco Velasco 	 39 80 dP
Juan Linares Sevilla 	 36 32 Me

fÇ 	 4E ias Ve/asco Lara 	 32 e
Palenciana 1 ° ele Enero de 1923

El Alcaide, Antonio Dominguez. --El
1. Secretario, José del Pino.

MONTALBAN De: CORDOB
Nü 857

Don Francisco López y Lees, Alcalde
cosstitucional de. esa
Hsgo saber: Que latibelndose recibí-

d9 do en esta Alcalalie, el Padrdea de le ri-

- D. José Carreira Gallardo 2 175 58
Anionio Gallardo Ramirez 290 32

271 31
S05 68
187 10
177 20
154 04
137 49
131 08

104

73

78
93

98

69
71
52
71

82
18.

12
48

39
93
62

62
43
32

•
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ste r ebedias z. on d'hin de que puedan
4geaceises las re clrzusciories que crean
perdn eetes os contribuyentes com-
:peer d doe en el miSa3

Idee-menee., 31 cle Enero de 1923--
„kan Gaderdo.,

ESPEJO
Núm. 810

Don Ji»e Pineea NPvejes, , Alcaide
•(i)28tiincional de esta vila..
Pego aber: Que terminado en bc-

naden el repartimiento de :a riqueza ur-
bana para el ano próximo dé 1923-24,
qm.& e xpueeto al público por termines

.1).C.bal dias en esta Secretaria Capitu-
lar rara que los contribuyentes en el
:110iS1 7> a emprendidos puedan examinar
le y deducir las reclamaciones que esti-
Vate oportunas

Pernejo 5 de Febrero de .1923.—El
-Alees*, José Pinedss

• ESP1EL
Ndra. 809-

Dese. Eustrquio Ferneren z Nevado,, Al-
red de COastitucional de. esta
Hege beber: Que el Ayumamientor

lile ui preidencia en sesión celebrada
en el 'die de ayer, acordó &clan« ide-
e itive la isza de Cerepronaisarios para
Seeedores foliar:da y pu/Aireada en pri-
mero df Enero anterior, toda vez que
enrente e) plexo de su exposición al
itelece no se he foz inuly,do reclamación

e/gesne e.ontra /a misma.
Lo que se hace çúblco para guerra

eeirnietto y en cnwplimient de /0
resellado

E.sr iel 6 de Febrero de 1923...lidus-
h. eje Fernández

ZUH&ROB
• Núm. 802

Teemineda en esta vil;.a l matricula
ustriat y de Comere•dio para el pió-

:ale le ejercicio de 1923 a 24 queda ee-
reene ni r üblico en este Secretaria me-
derieseed por término de ocho días para.

recismecionee.
Zuhetos 5 de Febrero de 1923--E/

Alealen, Josd Jimeneze
ALMODOVAR

Núm.. 308
Don Rafael de le Rase Tzquierdo, Alcal-

estile constitocie riel rjItere ri112.
	Hugo b •-• r 	 iSridare termina-

da iet 	 el 	 • s•eei do industrial y
de •elnei 	 ;.$t 	 (errnirro municipal
:roerle:41a pare, el ats conómico de 1923
a J$) 4 , queda i xl-lay73ta al público en

•esta Sece terie aneo c es) por el plazo
(i_cho den, veira que los interesados

puedan mzeunitilr q-a y preeentar las e-
chterraciones que estimen pertinentes.

.Alruseedvas 5 le Febrero de 1923.—
Radie/ de la Rose.

PALEN CIANA
/gimo 1(0

Lista de los sederas del Ayuntamien-
to y cuádruple número 'de vecinos ma-
yores Contribuyentes; con casa Abierta,
que tienen de.recho a elegir Compzomi-
ereeiee pasa le elecc dia de Serradores du
rante el . presente ene de r.i3 novecien-
tas eeinte y tres-

SeilOres Concejales
D. Joré Carreira Pamirez

Antonio Dominguez Arjona
Antonio Gen:. rdo Hurtado
Francisco Arjora Jimenez
José Sánchez Vera
Manuel Rima Espinosa
Auge/ Hurtado Lata
Cristóbal Fuentes Montes

A niOniO Fuentes Garcia
Cipriano Velasco Velasco

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacerte

Pesetas

qty za Rústica de este término munici-
pal, que he de regir en el sno económi-
co de 1923 e 24, en cumplimiento de
lo que dispor e el Rcgtmento de 23 de
Octubre de 1913, queda expuesto al pú
Hico en /a Secretaria de este Ayunta-
metilo por täimino de ocho dias para
que lcs (ottribuyeeks puedan exami-
narlo y 10111 Wat les reclemadones que
cr( an c pos

Mottaibän de Córdeba 30 de Enero
die 1923.—Francisco López.

§dilitE 
¡actea

CABRA
¡Núm. 969

En el juicio vebai civil seguido en
este Juzgrcle municipal a instancia de
con José Morerie ' Canero, en reclama-
cien de catteted a Rafael García Vale
y Set:rime:no Medina Am, , " ha recaiao
sentencia suyo encsbezaraiento y parte
GiSpOsitiva alcen asi:

"En in cucad de Csbra a doce de
Fe breo de mil novedentos veinte y
bet, los sedores don José Per ez rreyo
doe Jo. e Murillo Peyar y don Bel:te/
Minino Moier.o, Jei z y ndjuatos res-
pi ctive tus ner que Miman el Tribunal
municipal ele la mistaz,, bebiendo visto
ei presente juicio verbal civil-

Ele:en:os por unanimidad, que ele-
ando 1; dt f•nitivo el embargo practica-

do en la fi r a ele olivar de Rafael Gar-
cía Valle,et nemOs condenar y conde-
namos a  este, y a Sacramento Medina- 	 iNiK •

rae, 	 teqt gueu al actor don José
Moreno Csfiero ta suma de trescientas
veinte y cirro) peteras con cincuenta
céntimos, que representa el capital re-
elsmedo mas el interesal ocho por cier-
re, desde el día de la creación de la
cblIgación, hass el en que fue recia-
muda, con leas el pego de las costas y
aseos de ete procedimiento. Asi por

esta nuestra sentencia lo pionunciamos
mandr usos y firmamos.—José Pérez
Arroyo.

Y para su publiceción en el BOLETIat
OFNIAL ec a proeincia, de acuerdo con
lo que preceptda el articulo setecientos
sesenta y nueve de la Ley de Enjuicia-
r:trienio cíi1, expido el presente en Ca-
bra a die z y seis de Febrero de mil nc-
vecientos veinte y tres.—E1 Juez muni-
pal, Jose ?Pérez Arroyo. --E1 Secretario,
Juan Camacho.

VILLAR eiLTO
/Núm. 784

Don Manuel Rtuz uncz, Juez munici-
pal de esta villa.
Hago saber: Que en este Juzgado mu-

nicipal se halla vacante la plaza de Se-
cretario suplente /a que se ha de pro-
veer con arreglo a lo dispuesto en la
ley Organice cel poder judicial y Re-
glamento de diez de Abril de mil ochc-
cientos setenta y uno dentro del plazo
de quince días a contar desde la púb
cación del pzesente adicto en el BOLE-
TiN

Los aspirantes deberán accmpanar a
la solicitud:

Primero. Certificación o acta de na-
cimiento.

Segundo. Certificidión de buena
conducta expedida por el Alcalde de
su domicilie.

Tercer'. la rertificecidn de exornen
y eprcbacien a que el Reglamento se
refiere, u otros documentos que acredi-
ten su aptidel y servidos o le den /re-
ferencia para el caigo.

Vilisraito cinco de Febrero de mil
novecientos veinte y tres.—E1 Juez mu-
nicipal, Manuel Ruiz.—Secretario accis
dental, Damián Mufi z.

CO RDOBA
Núm. 725

Don Eduardo Ig esias Portal, Juez de
iestracción de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q, D. g.) exhorto y,-
requiero a todas les autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a 'a llueca de la caballería que
al final se resana, que el die veinte y,
ocho de los corrientes fue eustraida a
don g ntonio Romero Adr i án, vecino de
Espeje, del sitio cortijo "Peralere de
este partido; y a la captura y °ondee-
cidra a neta Cárcel como detenido del
meter o *atoreu del hecho, y la caballe-
ría de ser encontrada, la pondrän a mi
disporeicidn, con la personal o personas
en cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditara su. legitima adquisición.

Dado en Ciórdobe a primero de Febre
-ro de mil novecientos veinte y eree —

Eduardo ledesiee Portal,—E1 Secreta-
rio, (firma ilegible).

Refrega
Una yegua castefh de catorce e fior,

1'4 9 a'eada, raza ene no 1, merca F. R.
nalga isrquierda, botones en corvejón
izquierdo, rieics Vences en costinaree,
herrada pié izquierdo y « Fénix Agrí-
colme cadera iZquier3a.

AGUILAR
Núm. 596

Don José d parido de Arcos, Juez mu-
nicipal en funciones de Juez de ins-

- tracción de este partido.
En virtud del presente. requiero a

todas las autoridades de la Nación para
que practiquen actives di l igencias en

- la /mece y ocupación de La efectos
que después ce expreearäre, puliéndolos

1, caso do ser habidos a disposición de este
Juzgado, con poseedores ilegitimas.

Aal lo tengo acordare) en el sumario
número uno de este ano.

Dado en Aguilar a tres de Enero de
t mil novecientos veinte y trea.—Joei

Aparicio.—El Secretario, P. H.: Juan
P Sánchez

Objetos hurtados
y Una tercerola, un hache, un queso,

tares navaja de afeitar y diez cápsulas.
Propias de Manuel e lhali Luque y ros
/sedas da la casilla que tiene en el Oli-
yo de Polo, de este término.

¡mili y ki . "La
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